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ORDENANZA:

_ ARTICULO 1°.- SUSPENDER toda liquidación a los frentistas comprendidos en el Anexo I

clfa la Ordenanza Municipal N 2243, correspondiente al tributo denominado Plusvalía por

Infraestructura Urbana, condicionado su cobro al cumplimiento de _las condiciones
-establecidas en el Anexo I de la presente.

tlARTICULO 2°.- En caso de oumplirse las condiciones establecidas por aplicación del

Artículo precedente se fija co no Tasa de Financiamiento de los montos adeudasdos en

concepto de Plusvalía, un SEIS POR CIENTO (6%) anual, liquidado mediante sistema de

arnortización francés.

ARTICULO 3°.- Los montos que se hubiesen percibido con anterioridad a la promulgación

de la presente, por aplicack,n del Artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 2243,

constituirán Crédito Fiscal a fa ior del contribuyente en los términos del Artículo 45 Bis) de

la Ordenanza Municipal N° 1507.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín 3ficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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CLAUSULA PRIMERA: Lo Recursos resultantes de la aplicación del Artículo 12 de la

Ordenanza Municipal N° 22- , 3, deberán afectarse específicamente a la ejecución de obras

de embellecimiento y consuidación urbana aledañas a las arterias detalladas en el Anexo

I de la mencionada norma.

CLAUSULA SEGUNDA:	 s frentistas de las arterias detalladas en el Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° podrán conformar una Comisión de Vecinos Beneficiarios,

conforme lo estipulado e:- el Artículo 7° de la mencionada norma, la cual hará la

presentación de la o las ob as deseadas ante la Unidad de Gestión a los fines de evaluar

su factibilidad técnica y

CLAUSULA TERCERA: El Jepartamento Ejecutivo procederá, previo a la liquidación final

a los frentistas de cualq,.:er deuda por aplicación del Artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N° 2243, desarro 'ar los anteproyectos de las obras propuestas y someterlos a

consideración ce los frentis comprendidos en el tributo mediante registro de oposición,
en los termii os ae la Order anza Municipal N° 1521 y su modificatoria N° 2248, haciendo

efectivo el cobro solo en ca! o en que no prospere la oposición al programa.
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USHUAIA, 2 JUI 2005

86 5Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico SI r

Repáblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO ei c)xpediente N° CD-504712005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDE ,7ZANDO:

Que med ante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/07/2005, med . mte la cual se suspende toda liquidación a los frentistas

comprendidos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2243, correspondiente al

tributo denominade Plusvalía por Infraestructura Urbana.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad errak endo Dictamen A.L.M. N° 2 4 7 /20_05, recomendando su

promulgación.

Que el s : scripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facaado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripcion P de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipe de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

.L PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

28 9 4
ARTICULO 1°.- Pi )mulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Delibernte de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

13/07/2005, mediante la cual se suspende toda liquidación a los frentistas

comprendidos en Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2243, correspondiente al

tributo denominadó Plusvalía por Infraestructura Urbana. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- ( municar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archiya 867 4
DEC  ETO MUNIrIPAL N° / 	 /2005. 

JUAN C LOS PINOHECT	 EFA	
A

Presidente del Cohcejo
, ,ecretari deGob,,o	 Deliberante de Ushuala
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